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JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE CONTROL DE 

GARANTÍAS DE SANTA MARTA D.T.C.H.  

 Santa Marta D.T.C.H. Tres (03) de enero de dos mil veinticinco (2025) 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

Rad. 4700140-88006-2024-00444-00 

 

1. VISTOS: 

 

Dentro del término consagrado por el Art. 29 del Decreto 2591 de 1991, se procede a proferir 

fallo que en derecho corresponda, al interior de la Acción de Tutela incoada por los ciudadanos 

ANGELICA MARIA NOGUERA MORALEZ, YOLANDA QUINTERO VILLALOBOS, FELICIA 

VARGAS MONTENEGRO, NATIVIDAD ROCIO RODRIGUEZ LOPEZ y CARLOS ALBERTO 

ACOSTA JIMENEZ, en contra de la ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA D.T.C.H., 

con vinculación de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE SANTA MARTA, por 

la presunta violación de sus derechos fundamentales petición. 

 

 

2. SITUACIÓN FÁCTICA: 

 

Manifiestan los actores que, el 05 de noviembre de 2024, radicaron antes la ALCALDÍA 

DISTRITAL DE SANTA MARTA, derecho de petición, relacionado con estudios y calificación 

del estrato socioeconómico de un grupo de inmueble del barrio Primero de Mayo.  

 

Del mismo modo, aclaran haber recibido una respuesta consistente en dos (2) folios en la 

vivienda del señor CARLOS ALBERTO ACOSTA JIMENEZ.  

 

Señalan la respuesta dada no fue clara y de fondo, y que, al momento de presentación de la 

solicitud de amparo, no habían recibido la respuesta requerida, habiendo incluso señalado la 

voluntad de sufragar los costos de las copias solicitadas.  

 

 

3. ACTUACIÓN PROCESAL: 

 

Mediante, auto de fecha 20 de diciembre del 2024, este Despacho Judicial admitió la acción 

de tutela de la referencia, ordenándose la notificación a la ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA 

MARTA D.T.C.H., con vinculación de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE 

SANTA MARTA las cuales fueron debidamente notificadas, corriendo el traslado de rigor por 

el término de 48 horas, a fin de que se pronunciaran sobre los hechos que dieron trámite a la 

presente acción constitucional. 

 

4. RESPUESTA DE LA ACCIONADA: 

 

 

ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA D.T.C.H.: Señaló: De acuerdo a lo manifestado 

por el accionante, una vez revisado los hechos y las pretensiones establecidas de la acción 
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elevada, se logra divisar que no es un asunto de competencia de mi representada, la Alcaldía 

Distrital de Santa Marta, puesto que los sucesos y supuestos de vulneración de derecho 

fundamentales de los cuales hace alusión la accionante a través de informe de tutela no tienen 

relación con este despacho. Por el contrario, se trata de un asunto de mera competencia de la 

SECRETARIA DE PLANEACIÓN DISTRITAL. 

 

Por las razones dadas, solicitó la desvinculación del presente trámite de amparo.  

 

 

OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES ESTRATÉGICAS: Respondió informado: Esta 

Oficina Asesora de Comunicaciones procedió́ a publicar lo solicitado en el sitio web de la 

entidad el día 02 de enero de la presente anualidad, esto es, el Decreto 864 del 26 de diciembre 

de 1995 "Por el cual se adopta la nueva estratificación socioeconómica, del área urbana del 

distrito turístico cultural e histórico de Santa Marta", se encuentra publicado en la página web 

para la consulta de los ciudadanos. 

 

 

Finalmente, pese a haberse surtido la notificación y el traslado de la presente acción de tutela 

a la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE SANTA MARTA y a la OFICINA DE 

ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA, esta casa judicial no recibió informe o respuesta acerca 

de los hechos y pretensiones expuestas. 

 

 

5. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

El artículo 86 de la Constitución Política establece que toda persona tendrá acceso a la acción 

de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de 

sus derechos constitucionales fundamentales. 

Y es justamente, el objetivo fundamental de esta acción de tutela, la protección efectiva e 

inmediata de los derechos constitucionales fundamentales, en aquellos casos en que estos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de una autoridad pública o de un 

particular en los términos que establece la Constitución y la ley.  

Inicialmente, sea de identificar y considerar el problema jurídico suscitado en el asunto de 

marras, cual es, ¿La ausencia de respuesta efectiva a la petición de los accionantes, 

prolongada en el tiempo, se traduce en una conducta lesiva a su derecho fundamental? 

Ahora bien, en el asunto sub examine, los ciudadanos ANGELICA MARIA NOGUERA 

MORALEZ, YOLANDA QUINTERO VILLALOBOS, FELICIA VARGAS MONTENEGRO, 

NATIVIDAD ROCIO RODRIGUEZ LOPEZ y CARLOS ALBERTO ACOSTA JIMENEZ, 

consideran transgredidos sus derechos fundamentales de petición frente a la carencia de 

respuesta de fondo a la solicitud de copias del estudio y calificación del estrato socioeconómico 

de un grupo de viviendas ubicadas en los barrio Primero de Mayo, Ciudadela 29 de Julio, María 

Eugenia y 19 de Abril de esta ciudad, presentada ante la accionada el pasado 05 de noviembre 

de 2024.  

Dentro del expediente se tiene certeza de la radicación de la petición fechada 05 de noviembre 

de 2024 con recibido No. 10147 siendo las 4:21 pm de la fecha en cita, así como también, obra 

respuesta del 27 de noviembre de 2024 por parte de la SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

DISTRITAL, donde informa que, puede obtener una copia del estudio bajo su propio pecunio, 

así como también, y referente a las publicaciones, debía dirigirse a la OFICINA ASESORA DE 

COMUNICACIONES ESTRATÉGICAS o a la OFICINA DE ARCHIVO Y 

CORRESPONDENCIA por ser la dependencias encargadas.  

Pues bien, se tiene entonces que, la petición de los actores tiene los siguientes puntos a saber: 

1. Copia del estudio y calificación del estrato socioeconómico que se le otorgó a las viviendas 

o inmuebles que hacen parte de las manzanas del barrio Ciudadela 29 de Julio. 2. Solicitud de 
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copia del acto administrativo o resolución de notificación personal o publicación a los 

propietarios o usuarios de los inmuebles que integran las manzanas del barrio Ciudadela 29 

de Julio. 3. Copia del estudio y calificación del estrato socioeconómico que se le otorgó a las 

viviendas o inmuebles que integran o hacen parte de los barrios Primero de Mayo, 19 de Abril 

y María Eugenia. 4. Solicitud de copia del acto administrativo o resolución de notificación 

personal o publicación a los propietarios o usuarios de los inmuebles que integran o hacen 

parte de los barrios Primero de Mayo, 19 de Abril y María Eugenia. 5. Se nos informe si a partir 

del año 1985 a la fecha de hoy, se a dispuesto a realizado por parte de la alcaldía del Distrito 

de Santa Marta, un nuevo proceso de estudio y calificación de estrato socioeconómico a las 

viviendas o inmuebles del área urbana de este distrito. 6. Solicitud de reunión con el alcalde 

distrital.  

De los puntos relacionados se observa que no han sido contestados uno a uno, de forma clara 

y de fondo por parte de la accionada, motivo por el cual, entiende este despacho, se configura 

la violación del derecho fundamental de petición. 

Si bien constata el despacho una respuesta recibida el 27 de noviembre de 2024, no es menos 

cierto que la misma no fue recibida por ninguno de los accionantes, como tampoco, se advierte 

el abarcamiento de los puntos señalados en párrafos anteriores, por lo cual, la misma no puede 

entenderse como una contestación que abarque el fondo del asunto, y que cumpla con la 

satisfacción del núcleo esencial del derecho que se advierte violentado. 

Frente al núcleo esencial del derecho de petición, la Corte Constitucional ha puntualizado lo 

siguiente: 

 

El derecho de petición, según la jurisprudencia constitucional, tiene una finalidad 

doble: por un lado, permite que los interesados eleven peticiones respetuosas a las 

autoridades y, por otro, garantiza una respuesta oportuna, eficaz, de fondo y 

congruente con lo solicitado. Ha indicado la Corte que “(…) dentro de sus garantías 

se encuentran (i) la pronta resolución del mismo, es decir que la respuesta debe 

entregarse dentro del término legalmente establecido para ello; y (ii) la contestación 

debe ser clara y efectiva respecto de lo pedido, de tal manera que permita al 

peticionario conocer la situación real de lo solicitado”. En esa dirección también ha 

sostenido que a este derecho se adscriben tres posiciones: “(i) la posibilidad de 

formular la petición, (ii) la respuesta de fondo y (iii) la resolución dentro del término 

legal y la consecuente notificación de la respuesta al peticionario”1.  

Aunado a lo anterior, se encuentra con que el actor no cuenta con otro medio de defensa 

judicial para lograr lo pedido, en tanto resulta imperiosa la intervención de este juez 

constitucional a fin de conjurar la conducta lesiva descrita. Ello es así por cuanto 

jurisprudencialmente se ha sostenido:  

“Este Tribunal ha considerado que la acción de tutela es el mecanismo procedente 

para determinar la violación del derecho de petición. En esa dirección, la sentencia 

T-084 de 2015 sostuvo que “la tutela es un mecanismo idóneo para proteger el 

derecho de petición de los administrados, toda vez que por medio del mismo se 

accede a muchos otros derechos constitucionales”. De acuerdo con lo anterior, la 

Corte ha estimado “que el ordenamiento jurídico colombiano no tiene previsto un 

medio de defensa judicial idóneo ni eficaz diferente de la acción de tutela, de modo 

que quien resulte afectado por la vulneración a este derecho fundamental no 

dispone de ningún mecanismo ordinario de naturaleza judicial que le permita 

efectivizar el mismo”2. 

Dicho ello, una vez detectada conducta lesiva al derecho fundamental de que es titular el 

accionante, resulta imperiosa la intervención de este juez constitucional a fin de conjurar el 

agravio identificado, por tal motivo, este Despacho Judicial, procederá a conceder el amparo 

del derecho fundamental de petición solicitado por los ciudadanos ANGELICA MARIA 

                                                           
1 Corte Constitucional. Sentencia T-045 de 2023. M.P., ALEJANDRO LINARES CANTILLO.  
2 CORTE CONSTITUCIONAL, Sentencia T-206-2018 M.P. Dr. ALEJANDRO LINARES CANTILLO. 
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NOGUERA MORALEZ, YOLANDA QUINTERO VILLALOBOS, FELICIA VARGAS 

MONTENEGRO, NATIVIDAD ROCIO RODRIGUEZ LOPEZ y CARLOS ALBERTO ACOSTA 

JIMENEZ, en contra de la ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA D.T.C.H., con 

vinculación de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE SANTA MARTA, OFICINA 

ASESORA DE COMUNICACIONES ESTRATÉGICAS y OFICINA DE ARCHIVO Y 

CORRESPONDENCIA 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 

CONTROL DE GARANTÍAS DE SANTA MARTA D.T.C.H. administrando justicia en nombre 

de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: CONCEDER el amparo constitucional al derecho fundamental de petición a la al 

Habeas Data y Petición solicitado por los ciudadanos ANGELICA MARIA NOGUERA 

MORALEZ, YOLANDA QUINTERO VILLALOBOS, FELICIA VARGAS MONTENEGRO, 

NATIVIDAD ROCIO RODRIGUEZ LOPEZ y CARLOS ALBERTO ACOSTA JIMENEZ, en 

contra de la ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA MARTA D.T.C.H., con vinculación de la 

SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE SANTA MARTA, OFICINA ASESORA DE 

COMUNICACIONES ESTRATÉGICAS y OFICINA DE ARCHIVO Y CORRESPONDENCIA, 

tras haberse detectado conducta lesiva, de conformidad a lo expuesto en el presente proveído. 

SEGUNDO: ORDENAR a la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE SANTA 

MARTA, que dentro del término máximo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación del presente proveído, proceda a responder de fondo, claro y preciso lo solicitado 

por los accionantes, y a entregar las copias requeridas, de ser procedente, y a notificar en 

debida forma la respuesta correspondiente.  

TERCERO: ORDENAR a la OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES ESTRATÉGICAS, 

que dentro del término máximo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación 

del presente proveído, proceda a remitir informe a los accionantes sobre la publicación del 

Decreto 864 del 26 de diciembre de 1995, en el sitio web de la entidad, como la remisión del 

link de consulta del mismo modo en que fue remitido al despacho.  

CUARTO: NOTIFICAR el presente fallo de conformidad con lo dispuesto por el Decreto 2591 

de 1991. En caso de no ser impugnado, envíese la actuación a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JUEZ 


